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Señores 

  JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - REPARTO 
E.   S.   D. 
 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: ISABEL CRISTINA DUQUE HERNANDEZ. 

Demandado: LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ. 

 

Asunto:                          SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES Y PROVISIONALES 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 

e identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de la señora ISABEL CRISTINA DUQUE 

HERNANDEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula  de ciudadanía No. 

29.118.641 expedida en Cali, como consta en el poder que adjunto, respetuosamente presento 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES Y PROVISIONALES en contra del señor LUIS 

HERNANDO VARGAS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.037.905, domiciliado 

en Bogotá, en los siguientes términos: 

 

I. MEDIDAS CAUTELARES Y PROVISIONALES. 

 

Solicito de forma respetuosa Señor Juez, que en el auto mediante el cual se admita la demanda, 

adoptar las siguientes medidas cautelares y personales, en conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 588, 593, 595 y 598 del Código General del Proceso. 

 

PRIMERA: Oficiar a los siguientes bancos y corporaciones para que se sirvan certificar la existencia 

de cuentas y/o cualquier otro producto financiero, incluyendo Certificados de Depósito a Término 

(CDT) a nombre del señor LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.037.905 y se decrete el EMBARGO preventivo de esas cuentas, productos 

financieros y/o títulos valores: Davivienda, Banco Caja Social, Colpatria, Bancolombia, BBVA, Itaú, 

Falabella, Bancoomeva, Citibank, GNB Sudameris, Bancóldex, Banco Agrario, Pichincha, Banco de 

Mundo Mujer, Grupo AVAL (Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Popular, Banco AV 

VILLAS), Banco Serfianza, Finandina, Banco Santander de Negocios Colombia S.A., Coopcentral, 

Banco Compartir, Compensar, Cooperativa financiera Cotrafa, NuBank y LuloBank. 

 

SEGUNDA: Decretar el EMBARGO y SECUESTRO de conformidad con el artículo 588, 593, 595 

y 598 numeral 1 del Código General del Proceso de los bienes que se relacionan a continuación, 

de propiedad del señor LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ, a fin de evitar su venta en perjuicio 

de la sociedad conyugal, toda vez que, como se indicó en el escrito de la demanda, la valorización 
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de los inmuebles le pertenece a la sociedad conyugal. En consecuencia, se solicita que se 

inscriba el embargo en los correspondientes folios de matrícula inmobiliaria de: 

 

1. Inmueble urbano distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-719191 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la ciudad Bogotá, en la 

Transversal 46 # 96 43 Garaje 18 Sector 2 Edificio Vizcaya el cual fue adquirido por LUIS 

HERNANDO VARGAS MUÑOZ mediante PERMUTA contenida en la escritura pública No. 

3542 del 12 de diciembre de 1942 de la Notaria 38° de Bogotá. 

 

2. Inmueble urbano distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1210483 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la ciudad Bogotá, en la 

Transversal 49 # 11 - 90 el cual fue adquirido por LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ 

mediante PERMUTA contenida en escritura pública No. 2253 del 19 de julio de 1991 de la 

Notaria 38° de Bogotá. 

 

3. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-58324 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, ubicado en la vereda Guamitos – Yopal, 

Departamento de Casanare, el cual fue adquirido por LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ 

mediante COMPRAVENTA contenida en escritura pública No. 2008 del 17 de octubre de 

2008 de la Notaria 2° de Yopal. 

 

4. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-77871 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denominado Lote 1, ubicado en la vereda 

Guamitos – Yopal, Departamento de Casanare, el cual fue adquirido por LUIS HERNANDO 

VARGAS MUÑOZ mediante COMPRAVENTA contenida en escritura pública No. 2007 del 

17 de octubre de 2008 de la Notaria 1° de Yopal. 

 

5. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-77870 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denominado Lote 2, ubicado en la vereda 

Guamitos – Yopal, Departamento de Casanare, el cual fue adquirido por LUIS HERNANDO 

VARGAS MUÑOZ mediante COMPRAVENTA contenida en escritura pública No. 2055 del 

30 de agosto de 2010 de la Notaria 1° de Yopal. 

 

6. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-100963 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denominado Lote 3, ubicado en la vereda 

Yopal – Yopal, Departamento de Casanare, el cual fue el resultado de una división material 

de un predio de mayor extensión. El predio resultante fue adjudicado a LUIS HERNANDO 

VARGAS MUÑOZ, según consta en la escritura pública No. 1257 del 31 de mayo de 2012 

de la Notaria 2° de Zipaquirá. 

 

7. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-100962 de la Oficina 
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de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denominado Lote 2, ubicado en la vereda 

Yopal – Yopal, Departamento de Casanare, el cual fue resultado de una división material de 

un predio de mayor extensión. El predio resultante fue adjudicado a LUIS HERNANDO 

VARGAS MUÑOZ, según consta en la escritura pública No. 1257 del 31 de mayo de 2012 

de la Notaria 2° de Zipaquirá. 

 

De manera subsidiaria, se solicita el EMBARGO y SECUESTRO de estos bienes de conformidad 

con lo establecido el literal e) numeral 5 artículo 598 del Código General del Proceso, con el objetivo 

de garantizar con el producto de la renta de estos activos, el pago de los alimentos de los hijos de 

mi representada. 

 

TERCERO: Conforme el # 6 del mismo art. 593 del Código General del Proceso solicitamos se 

decrete el EMBARGO y SECUESTRO de todas las ACCIONES de las que sea titular el demandado, 

previamente identificado, en las sociedades: 

 

1. MOTO MART S.A. con NIT. 860075684 – 1, la cual se comunicará al Representante Legal 

para asuntos judiciales de la Sociedad, DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO, o quien 

haga sus veces, en la siguiente dirección: Km 9.4 Autopista Norte Costado, Chía - 

Cundinamarca, E-mail: administracion@motomart.com.co  

 

2. AGROPECUARIA MATO GROSSO S.A.S. con NIT. 901491741 – 3, la cual se comunicará 

al Representante Legal de la Sociedad LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ o quien haga 

sus veces, en la siguiente dirección: Km 17 Auto Norte Bogotá, E-mail: lhvm80@gmail.com  

 

3. LUYMA S.A. con NIT. 800085178 – 9, la cual se comunicará al Representante Legal de la 

Sociedad FLOR JULY VARGAS RUBIO, o quien haga sus veces, en la siguiente dirección: 

Diagonal 5h No. 47 - 99 Bogotá, E-mail: luymacolombia@gmail.com  

 

4. LLANTAS AGRICOLAS Y OTR S.A.S., con NIT 901134797 – 5, la cual se comunicará al 

Representante Legal de la Sociedad LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ, o quien haga 

sus veces, en la siguiente dirección: Km 17 Auto Norte Bogotá. E-mail: 

llantasagricolasyotr@gmail.com  

 
5. AGROPECUARIA AGUA VERDE S.A.S., con NIT 900886165 - 3, la cual se comunicará al 

Representante Legal de la Sociedad LUIS HERNANDO VARGAS APONTE o quien haga 

sus veces, en la siguiente dirección: DG 5 H NO. 47 99 en Bogotá. E-mail: 

LHV7@HOTMAIL.COM  

 
6. TRACTO COMERCIAL S.A.S., con NIT. 830041894 – 4, la cual se comunicará al 

Representante Legal de la Sociedad LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ, o quien haga 

sus veces, en la siguiente dirección: Av carrera 45 # 242 – 34 Bogotá. E-mail: 

contabilidad@valtracolombia.com  

mailto:administracion@motomart.com.co
mailto:lhvm80@gmail.com
mailto:luymacolombia@gmail.com
mailto:llantasagricolasyotr@gmail.com
mailto:LHV7@HOTMAIL.COM
mailto:contabilidad@valtracolombia.com
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Esta medida se debe extender a los dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que al 

derecho embargado correspondan, con los cuales deberá constituirse certificado de depósito a 

órdenes del juzgado, lo anterior. 

 

CUARTA: Solicito respetuosamente al Señor Juez, en los términos del art. 593 # 4 del Código 

General del Proceso, decretar el EMBARGO y SECUESTRO de los derechos económicos que le 

correspondan al señor LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.037.905 por concepto de la ejecución de contratos de prestación de servicios, 

arrendamiento u otros de cualquier naturaleza semejante que tenga celebrado con las sociedades: 

 

1. MOTO MART S.A. con NIT. 860075684 – 1, la cual se comunicará al Representante Legal 

para asuntos judiciales de la Sociedad, DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO, o quien 

haga sus veces, en la siguiente dirección: Km 9.4 Autopista Norte Costado, Chía - 

Cundinamarca, E-mail: administracion@motomart.com.co  

 

2. AGROPECUARIA MATO GROSSO S.A.S. con NIT. 901491741 – 3, la cual se comunicará 

al Representante Legal de la Sociedad LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ o quien haga 

sus veces, en la siguiente dirección: Km 17 Auto Norte Bogotá, E-mail: lhvm80@gmail.com  

 
3. LUYMA S.A. con NIT. 800085178 – 9, la cual se comunicará al Representante Legal de la 

Sociedad FLOR JULY VARGAS RUBIO, o quien haga sus veces, en la siguiente dirección: 

Diagonal 5h No. 47 - 99 Bogotá, E-mail: luymacolombia@gmail.com  

 
4. LLANTAS AGRICOLAS Y OTR S.A.S., con NIT 901134797 – 5, la cual se comunicará al 

Representante Legal de la Sociedad LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ, o quien haga 

sus veces, en la siguiente dirección: Km 17 Auto Norte Bogotá. E-mail: 

llantasagricolasyotr@gmail.com  

 
5. AGROPECUARIA AGUA VERDE S.A.S., con NIT 900886165 - 3, la cual se comunicará al 

Representante Legal de la Sociedad LUIS HERNANDO VARGAS APONTE o quien haga 

sus veces, en la siguiente dirección: DG 5 H NO. 47 99 en Bogotá. E-mail: 

LHV7@HOTMAIL.COM 

 
6. TRACTO COMERCIAL S.A.S., con NIT. 830041894 – 4, la cual se comunicará al 

Representante Legal de la Sociedad LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ, o quien haga 

sus veces, en la siguiente dirección: Av carrera 45 # 242 – 34 Bogotá. E-mail: 

contabilidad@valtracolombia.com  

 

7. PALMAR DE ALTAMIRA S.A.S con NIT. 900484906-9, la cual se comunicará al 

Representante Legal de la Sociedad BERNARDO ATEHORTUA ARANGO, o quien haga 

sus veces, en la siguiente dirección: KM 7 VIA PALMIRA - EL CERRITO en Valle del Cauca. 

E-mail: notificacionespalmar@manuelita.com   

mailto:administracion@motomart.com.co
mailto:lhvm80@gmail.com
mailto:luymacolombia@gmail.com
mailto:llantasagricolasyotr@gmail.com
mailto:LHV7@HOTMAIL.COM
mailto:contabilidad@valtracolombia.com
mailto:notificacionespalmar@manuelita.com
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7. INELCITEL ENERGIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT  900940198 – 7, la cual se 

comunicará al Representante Legal de la Sociedad GERMAN ALBERTO CAPACHO 

CALDERON o quien haga sus veces, en la siguiente dirección: Transversal 77 c No. 47 – 

16 en Bogotá. E-mail: gerencia.inelcitel@gmail.com  

 

Se deberá prevenir a dichas sociedades que para hacer el pago de los derechos económicos de 

tales contratos deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado. 

 

En subsidio solicitamos respetuosamente como medida innominada al Despacho, librar oficio 

informando a las sociedades previamente listadas, de la existencia del presente proceso, para que 

aporte copia al proceso de los respectivos contratos. Este oficio puede comunicarse a las 

sociedades en las direcciones físicas y/o virtuales previamente indicadas. 

 

Se solicita además que de conformidad con lo normado en el literal 2 numeral 5 del artículo, el 

EMBARGO Y SECUESTRO que se decrete de los bienes sociales y los propios, se realice con fin 

de garantizar el pago de alimentos que los hijos de mi representada tienen derecho. 

 

QUINTA: MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA: De conformidad con lo normado por el artículo 590 

Lit. c) del Código General del Proceso solicitamos a su Señoría se DECRETE la siguiente medida 

cautelar innominada consistente en que se ORDENE a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ, YOPAL la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en los 

respectivos folios de matrícula inmobiliaria de los bienes que se relacionan a continuación, de 

propiedad del demandado, a fin de evitar su venta en perjuicio de la sociedad conyugal: 

 

1. Inmueble urbano distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-719191 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la ciudad Bogotá, en la 

Transversal 46 # 96 43 Garaje 18 Sector 2 Edificio Vizcaya el cual fue adquirido por LUIS 

HERNANDO VARGAS MUÑOZ mediante PERMUTA contenida en la escritura pública No. 

3542 del 12 de diciembre de 1942 de la Notaria 38° de Bogotá. 

 

2. Inmueble urbano distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1210483 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la ciudad Bogotá, en la 

Transversal 49 # 11 - 90 el cual fue adquirido por LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ 

mediante PERMUTA contenida en escritura pública No. 2253 del 19 de julio de 1991 de la 

Notaria 38° de Bogotá. 

 

3. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-58324 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, ubicado en la vereda Guamitos – Yopal, 

Departamento de Casanare, el cual fue adquirido por LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ 

mediante COMPRAVENTA contenida en escritura pública No. 2008 del 17 de octubre de 

2008 de la Notaria 2° de Yopal. 

mailto:gerencia.inelcitel@gmail.com
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4. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-77871 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denominado Lote 1, ubicado en la vereda 

Guamitos – Yopal, Departamento de Casanare, el cual fue adquirido por LUIS HERNANDO 

VARGAS MUÑOZ mediante COMPRAVENTA contenida en escritura pública No. 2007 del 

17 de octubre de 2008 de la Notaria 1° de Yopal. 

 

5. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-77870 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denominado Lote 2, ubicado en la vereda 

Guamitos – Yopal, Departamento de Casanare, el cual fue adquirido por LUIS HERNANDO 

VARGAS MUÑOZ mediante COMPRAVENTA contenida en escritura pública No. 2055 del 

30 de agosto de 2010 de la Notaria 1° de Yopal. 

 

6. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-100963 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denominado Lote 3, ubicado en la vereda 

Yopal – Yopal, Departamento de Casanare, el cual fue el resultado de una división material 

de un predio de mayor extensión. El predio resultante fue adjudicado a LUIS HERNANDO 

VARGAS MUÑOZ, según consta en la escritura pública No. 1257 del 31 de mayo de 2012 

de la Notaria 2° de Zipaquirá. 

 
7. Inmueble rural distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-100962 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, denominado Lote 2, ubicado en la vereda 

Yopal – Yopal, Departamento de Casanare, el cual fue resultado de una división material de 

un predio de mayor extensión. El predio resultante fue adjudicado a LUIS HERNANDO 

VARGAS MUÑOZ, según consta en la escritura pública No. 1257 del 31 de mayo de 2012 

de la Notaria 2° de Zipaquirá. 

 

SEXTA: MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA De conformidad con lo normado por el artículo 590 

Lit. c) del Código General del Proceso solicito a su Señoría se DECRETE medida cautelar 

innominada consistente en que se ORDENE a los representantes legales de las sociedades listadas 

en este acápite de medidas cautelares, concretamente las de la solicitud “CUARTA”, para que se 

ABSTENGAN de llevar a cabo cualquier acto de cesión, rescisión o resciliación de contratos de 

Prestación de Servicios, arrendamiento o cualquier otro de similar naturaleza que tenga celebrado 

con el demandado, mientras se decida sobre esta demanda. 

 

SÉPTIMA: MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA De conformidad con lo normado por el artículo 590 

Lit. c) del Código General del Proceso solicitamos a su Señoría se DECRETE medida cautelar 

innominada consistente en que se ORDENE al señor LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ en su 

condición de representante legal de las personas jurídicas que se relacionan a continuación, o a 

quien haga sus veces, ABSTENERSE de tomar créditos o contraer obligaciones de cualquier tipo 

con entidades bancarias, financieras, establecimientos de crédito y, en general, con cualquier 

persona natural o jurídica, que grave a dicha sociedad, a sus filiales, subsidiarias y, en general, que 
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la orden se extienda a cualquier entidad sobre la que el demandado ejerza control: 

AGROPECUARIA MATO GROSSO S.A.S. con NIT. 901491741 – 3, TRACTO COMERCIAL S.A.S., 

con NIT. 830041894 – 4, 9. LLANTAS AGRICOLAS Y OTR S.A.S., con NIT 901134797 – 5. 

 

OCTAVA: MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA: De conformidad con lo normado por el artículo 590 

Lit. c) del Código General del Proceso solicitamos a su Señoría se DECRETE medida cautelar 

innominada consistente en que se ORDENE al señor LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ en su 

condición de representante legal de las personas jurídicas que se relacionan a continuación, o a 

quien haga sus veces, ABSTENERSE de enajenar, ceder, donar, hipotecar o transferir en cualquier 

título los establecimientos de comercio, los bienes, muebles o inmueble, tangibles o intangibles, que 

pertenezcan a la sociedad AGROPECUARIA MATO GROSSO S.A.S. con NIT. 901491741 – 3, 

TRACTO COMERCIAL S.A.S., con NIT. 830041894 – 4, 9. LLANTAS AGRICOLAS Y OTR S.A.S., 

con NIT 901134797 – 5. 

 

Las medidas cautelares innominadas solicitadas tienen por objeto la protección del derecho en litigio 

al buscar la conservación de los bienes que integran el haber de la sociedad conyugal formada por 

el acto de matrimonio del demandado y la demandante. Existe legitimación de mi representada y es 

latente el riesgo del derecho en litigio de que el demandante defraude la sociedad conyugal. Se 

avizora una clara apariencia de buen derecho de mi prohijada como quiera que los bienes objeto de 

la medida serán objeto de liquidación cuando se decrete judicialmente la cesación de los efectos 

civiles del matrimonio religioso. Las medidas son necesarias, efectivas y proporcionales. 

 

II. NOTIFICACIONES4 

 

El demandado, señor a LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ en la Cra 7 A # 146 - 46 edif Origami 

apto 502 Barrio Cedritos en la ciudad de Bogotá. Dirección electrónica: Lhvm80@gmail.com  

 

La demandante, señora ISABEL CRISTINA DUQUE HERNANDEZ, recibirá notificaciones en la 

Calle 12a Oeste 2a-50 Edificio Montjuic Etapa 1 Apartamento 308 en la ciudad de Cali. E-mail: 

iduque682@gmail.com  

 

El suscrito Abogado en la Avenida 6 A Bis No. 35 N – 10 Oficina 212 del Centro Empresarial de 

Chipichape, Cali. Celular 3137683748. E-mail: notificaciones@gha.com.co. 

 

*Las direcciones electrónicas suministradas en la demanda corresponden a las utilizadas por la persona a notificar, las cuales fueron obtenidas a través de 

la propia persona. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C. S. de la J. 

mailto:Lhvm80@gmail.com
mailto:iduque682@gmail.com
mailto:notificaciones@gha.com.co

